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MEMORANDO 

 
PARA:                      Honorables Concejales  
 
DE:                          

 
Subsecretario  de Despacho Comisión de Gobierno 

 
ASUNTO:                  

 
Convocatoria a sesiones  

 
 
Por instrucciones de la señora Presidente de la Comisión, honorable concejal 
Nelly Patricia Mosquera Murcia y conforme lo establece el Artículo 45 del Acuerdo 
348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D. C., comedidamente 
me permito convocarlo (a) a las sesiones que se llevarán a cabo en las fechas, 
hora señalada y con los  temas que a continuación indicamos:  
 
VIERNES 23 JULIO DE 2010, A LAS 9:00 A.M. 
 
Continuación debate de control político en desarrollo de las siguientes 
Proposiciones: 
 
No. 076, aprobada el 28 de enero de 2010. 
 
Tema: “Presencia de bandas emergentes en Bogotá”. 
 
Citante: Honorables concejales Bancada Partido Verde. 
 
Citado: Doctor Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E). 
 
Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Miguel Ángel 
Moralesrussi Russi, Contralor Distrital; María Consuelo del Río Mantilla, Veedora 
Distrital y Brigadier General César Augusto Pinzón Arana, Comandante de la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 
 
No. 145, aprobada el 3 de marzo de 2010. 
 
Tema: “Política Pública de seguridad en Bogotá”. 
 
Citante: Honorables concejales Bancada Partido de la U. 
 
Citado: Doctor Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E). 
 
Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Miguel Ángel 
Moralesrussi Russi, Contralor Distrital; María Consuelo del Río Mantilla, Veedora 
Distrital; Luz Janeth Forero Martínez, Directora del Instituto Nacional de Medicina 
Legal; Alberto Acevedo Quintero, Director Seccional del Cuerpo Técnico de 
Investigación -CTI- y Brigadier General César Augusto Pinzón Arana, Comandante 
de la Policía Metropolitana de Bogotá. 
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Debate de control político en desarrollo de las siguientes Proposiciones: 
 
No. 209, aprobada el 23 de abril de 2010. 
 
Tema: “Bandas criminales emergentes y desplazamiento en la ciudad”. 
 
Citantes: Honorables concejales Bancada Partido Cambio Radical. 
 
Citado: Doctor Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E).    
 
Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; Miguel Ángel 
Moralesrussi Russi, Contralor Distrital; María Consuelo del Río Mantilla, Veedora 
Distrital y Brigadier General César Augusto Pinzón Arana, Comandante de la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 
 
No. 255, aprobada el 13 de mayo de 2010. 
 
Tema: “Inseguridad en la ciudad”. 
 
Citantes: Honorables concejales Bancada Partido Liberal. 
 
Citados: Doctores Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E), 
Mauricio Fernando Solano Sánchez, Gerente del Fondo de Vigilancia y Seguridad 
y Francisco Rojas Birry, Personero Distrital.  
 
Invitados: Doctores Alejandro Ordóñez Maldonado, Procurador General de la 
Nación, Rubén Darío Montoya Mejía, Defensor del Pueblo Regional Bogotá; 
Francisco Escobar Enríquez; Presidente del Consejo Superior de la Judicatura; 
Guillermo Mendoza Diago, Fiscal General de la Nación (E); Germán Enciso Uribe, 
Director Nacional de Fiscalías; Alexandra Ladino Pinzón, Directora Fiscalía 
Seccional Bogotá; Luz Yaneth Forero Martínez, Directora del Instituto Nacional de 
Medicina Legal; Germán Alfonso Fontanilla Duque, Director Regional Bogotá, 
Medicina Legal; Sonia Patricia Sierra Román, Procuradora Delegada del Ministerio 
Público; Alberto Acevedo Quintero, Director Seccional Bogotá -CTI-;  Felipe Muñoz 
Gómez, Director DAS; Brigadier General César Augusto Pinzón Arana, 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá y Brigadier General Luís 
Gilberto Ramírez Calle, Director Investigación Criminal e Interpol -DIJIN- y 
Teniente Coronel Eduardo Cárdenas Vélez, Jefe -SIJIN-. 
 
MARTES 27 JULIO DE 2010, A LAS 9:00 A.M. 
 
Continuación debate de control político en desarrollo de las siguientes 
Proposiciones: 
 
No. 41, aprobada el 22 de enero de 2010. 
 
Tema: “Situación consumo de drogas y alcohol en Jóvenes”. 
 
Citantes: Honorables concejales Bancada Partido de la U. 
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Citados: Doctores Mercedes del Carmen Ríos, Secretaria Distrital de Integración 
Social; Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E); Héctor 
Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud y Carlos José Herrera 
Jaramillo, Secretario Distrital de Educación. 
 
Invitados: Doctores Guillermo Mendoza Diago, Fiscal General (E); Francisco Rojas 
Birry, Personero Distrital; Miguel Ángel Moralesrussi Russi, Contralor Distrital; 
María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital y Brigadier General César 
Augusto Pinzón Arana, Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá.  
 
No. 606, aprobada el 2 de octubre de 2009. 
 
Tema: “Proliferación de expendios de drogas ilegales”. 
 
Citantes: Honorables concejales Bancada Partido de la U. 
 
Citados: Doctores Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E) 
y Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud. 
 
Invitados: Doctores  Diego Palacio Betancourt, Ministro de la Protección Social; 
Óscar Ortiz González, Director del Programa Presidencial de Lucha Contra la 
Corrupción; Omar Adolfo  Figueroa, Director Nacional de Estupefacientes; Miguel 
Ángel Moralesrussi Russi, Contralor Distrital; Francisco Rojas Birry, Personero 
Distrital: María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital y Brigadier General 
César Augusto Pinzón Arana, Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá. 
 
No. 162, aprobada el 10 de marzo de 2010. 
 
Tema: “Acciones para prevenir el Consumo de alcohol y sustancias psicoactivas 
legales e ilegales en el Distrito Capital”. 
 
Citantes: Honorables concejales Bancada Partido Cambio Radical. 
 
Citados: Doctores Andrés Restrepo Restrepo, Secretario Distrital de Gobierno (E); 
Mercedes del Carmen Ríos, Secretaria Distrital de Integración Social; Carlos José 
Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de Educación; Héctor Zambrano Rodríguez, 
Secretario Distrital de Salud y Yuri Chillán Reyes, Secretario General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá. 
. 
Invitados: Doctores Francisco Rojas Birry, Personero Distrital;  Miguel Ángel 
Moralesrussi Russi, Contralor Distrital y María Consuelo del Río Mantilla, Veedora 
Distrital. 
 
Cordialmente,  
 
 
HUGO CASTIBLANCO MARÍN 
 
Elaboró: Luz Stella Galván G.  


